
TRASLADO No. 039

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

039 - 2023 - 01122 - 00 EJECUTIVO GABRIEL Y CIA S.A.S VIAJES IBEROLUNA S.A.S

039 - 2021 - 00708 - 00 EJECUTIVO JESUS ARIZA MEDINA EZGAR ARIEL MORA DIAZ

039 - 2021 - 01059 - 00 EJECUTIVO
GRUPO ENERGIA BOGOTÃ• SA 

ESP

ANGEL EFRAIN QUINTERO 

GNECCO

039 - 2023 - 00286 - 00 EJECUTIVO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS SA- AECSA

RONALD ALEXIS ORTIZ 

CASTELLANOS

039 - 2021 - 00846 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C.

YESID GUALTEROS OYUELA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 15

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 53

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

CONSTANCIA DE LA ACTUACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 y art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito y los recursos 

de reposición interpuestos oportunamente; unas y otros, adosados en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY  23 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M.

RECURSO DE REPOSICIÓN fl. 12

RECURSO DE REPOSICIÓN fl. 32

RECURSO DE REPOSICIÓN fl. 92



039 - 2022 - 01291 - 00 EJECUTIVO ALIMENTOS DE CALIDAD S.A.S. AROS DORADOS S.A.S.

039 - 2021 - 01400 - 00 EJECUTIVO
PATRICIA STELLA LASPRILLA 

ZAPATA

WOLFRANDO JAVIER 

ALFONSO ALBARRACIN

039 - 2023 - 00345 - 00 EJECUTIVO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS SA- AECSA

PULECIO HERRERA JENNY 

LUCIA

039 - 2023 - 00377 - 00 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE S.A.
MARCO ANTONIO SAUREZ 

ARRIETA

039 - 2020 - 01372 - 00 EJECUTIVO ALPHA CAPITAL S.A.S.
JONATHAN JAVIER PIÑEROS 

BARRAGAN

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 42

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 35

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 22

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 33

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 24 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 26 DE OCTUBRE DE 2023 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO fl. 32










